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ANUNCIO de 2 de noviembre de 2024 sobre notificación por publicación de 
trámite asociado al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024081830)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución de la 
Dirección General de Sostenibilidad de pago parcial de la ayuda y de pérdida parcial de dere-
cho al cobro (anexo I), a las personas o entidades interesadas en el procedimiento de ayudas 
convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades interesadas 
a los que se notifica el trámite referenciado en el apartado anterior, con alusión al NIF, número 
de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación 
LABOREO (seleccionando la campaña 2022, Trámite Comunicaciones Ayudas para el desarro-
llo sostenible 22-24) para consultar con carácter individual en cada caso. 

Los interesados detallados en el anexo I podrán interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación de la Resolución, ante el Sr. Director 
General de Sostenibilidad, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio 
de que el interesado pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. Transcurrido el 
plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la resolución será firme a 
todos los efectos.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 2 de noviembre de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANEXO I

Listado de expedientes con Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de pago 
parcial de la ayuda y de pérdida parcial de derecho al cobro, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en 
el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0002 069***63R

ADS22/0058 088***91S

ADS22/0105 088***69C

ADS22/0107 070***30M

ADS22/0126 B87***741

ADS22/0129 760***84R

ADS22/0167 A79***201

ADS22/0172 B10***921

ADS22/0184 E05***481

ADS22/0188 760***66D

ADS22/0239 J10***041 

ADS22/0247 B28***851

ADS22/0248 B28***017

ADS22/0339 069***86N


		2024-11-12T15:03:33+0100
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




